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CURSO – TALLER CON TESORER@S 
MUNICIPALES Y PERSONAL DIRECTIVO,MUNICIPALES Y PERSONAL DIRECTIVO, 

PARA EL INICIO DE LA GESTIÓN 
HACENDARIA MUNICIPAL , EN EL 

ESTADO DE TLAXCALA, 2017”

José Ángel Nuño SepúlvedaJosé Ángel Nuño Sepúlveda

Tlaxcala, Tlaxcala, TlaxTlax. Marzo 29 y 30, 2017. Marzo 29 y 30, 2017

OBJETIVO: 

• AL TÉRMINO DEL ENCUENTRO, L@S TESORER@S

MUNICIPALES Y PERSONAL DIRECTIVO 2017, CONTARÁN

CON LAS HERRAMIENTAS TÉCNICAS, JURÍDICAS Y

ADMINISTRATIVAS SUFICIENTES PARA LA DEBIDAADMINISTRATIVAS SUFICIENTES, PARA LA DEBIDA

ADMINISTRACIÓN HACENDARIA MUNICIPAL.
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“NO HAY POLITICAS PÚBLICAS EXITOSAS, 
SIN RECURSOS FINANCIEROS Y UNA 

DEBIDA APLICACIÓN DE LOS MISMOS; Y 
PARA TENER RECURSOS FINANCIEROS, 

SE NECESITA TENER FUENTES DE  
INGRESOS Y CONOCER CÓMO CUANDOINGRESOS Y CONOCER CÓMO, CUANDO 

Y DONDE SE DEBEN APLICAR LOS 
MISMOS”

ARTICULO 40   CONSTITUCIONAL

C O

EL ESTADO MEXICANO

Implica renovación del Titular del Ejecutivo Federal por elección popular.

Implica que los actos de Gobierno reflejen la voluntad de la mayoría y que todos 
los nacionales sean iguales ante la Ley.

Implica que el pueblo elige a personas que los representen y decidan las 

REPUBLICANO

DEMOCRATICO

REPRESENTATIVO

atribuciones de los órganos públicos.

Implica estados y la Cd. de México, libres y soberanos al interior, pero unidos por
una Federación; define tres esferas de gobierno. (Federación, Estados, y
Municipios).

FEDERAL
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EL MUNICIPIO 
LIBRE MEXICANO

Es la base de la división territorial 
y de la organización política y 
administrativa de los Estados

POBLACION TERRITORIO GOBIERNO

Es la célula básica de la 
organización política y 

administrativa de los estados

El poder público es 
ejecutivo (administrativo)*

CARACTERÍSTICAS DEL 
MUNICIPIO

CARACTERISTICAS 

DEL MUNICIPIO

Su órgano máximo de 
autoridad es el 
ayuntamiento

Es una entidad pública 
con personalidad 

jurídica y patrimonio 
propio

No tiene potestad tributaria, 
pero si competencia 

tributaria que las legislaturas 
le otorgan

Su administración tiene como 
fin promover el desarrollo 

económico y bienestar social 
de sus habitantes

* A partir de las reformas en el 99, ya se considera como Gobierno
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Los Estados adoptarán para su régimen

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL

Los Estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base 

de su división territorial y de su organización 

política y administrativa, el MUNICIPIO 

LIBRE

I.1.I.1.‐‐ FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

MUNICIPAL
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Los recursos federales y estatales que
llegan a los Municipios a través de diversas
vertientes, permite a los gobiernos
municipales desarrollar acciones de formap
coordinada, para entregar las obras y
servicios públicos que la población
demanda.

 Tipo de transferencias:

Tipo Definición Ejemplo

Transferencias 
no 
condicionadas

Ocurren cuando el ámbito receptor las 
puede gastar libremente.

Participaciones

Transferencias 
condicionadas 
en bloque

Se usan para financiar una amplia 
categoría de servicios y generalmente 
tienen pocas restricciones de forma 
que la administración receptora puede 
disponer de los fondos recibidos como 
quiera mientras que los gaste en el

RAMO 33 
(FAISM -
FORTAMUN)

quiera mientras que los gaste en el 
área en que se aplique el programa

Transferencias 
categóricas o 
por proyecto

Su destino esta perfectamente definido 
y no admite actuaciones discrecionales 
de la administración receptora

Fondo Minero / 
Fondo 
Metropolitano 
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Tipo Definición Ejemplo

Transferencias 
graduales o 
cofinanciamiento

Cuando el gobierno otorgante establece una 
subvención proporcional al gasto o coste del 
servicio o de la obra y exige que el ámbito 

fi i l d l i

Fortaseg

receptor financie el resto de la misma. 

Transferencias 
condicionales 
globales 

Cuando el gobierno donante no limita el 
monto de la transferencia (abiertas) 

FASP

Transferencias 
condicionales 

d l t

Financian hasta una cantidad determinada a 
partir de la cual el monto de la transferencia 

ti fij (t f i d )

Fortaseg

graduales con tope se mantiene fija (transferencias cerradas). 

También se puede introducir la variable localización geográfica, donde se define un 
destino geográfico específico de la transferencias (Microregiones, Fortaseg)

FUENTES DE INGRESOS MUNICIPALES

(Artículo 115- IV)(Artículo 115- IV)

 Contribuciones Inmobiliarias y otros ingresos 

que determinen las legislaturas.

 Ingresos por Servicios Públicos.

 Ingresos por la explotación de los bienes que 

 Contribuciones Inmobiliarias y otros ingresos 

que determinen las legislaturas.

 Ingresos por Servicios Públicos.

 Ingresos por la explotación de los bienes que 

les pertenezcan.

 Participaciones Federales.

les pertenezcan.

 Participaciones Federales.



8

Los Municipios, aún cuando 
no firman los Convenios, 

Los Municipios tienen 
derecho a percibir 

útienen obligaciones y 
derechos, conforme a éstos.

participaciones, según el 
artículo 73, frac. XXIX-A y 115, 
frac. IV, inciso b)

NORMATIVIDAD QUE REGULA 
AL S.N.C.F.

LEY DE 
COORDINACION

 Convenio de 
Adhesión y anexos

 Convenio de 
Colaboración 

ORDENAMIENTOS 
JURIDICOS

COORDINACION
FISCAL FEDERAL

 Declaratoria de 
Coordinación         
en  Derechos

Administrativa y 
anexos
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Integración Integración de la Recaudación Federal Participable (RFP)de la Recaudación Federal Participable (RFP)

Se IncluyenSe Incluyen Se ExcluyenSe Excluyen

 Recaudación de todos los Impuestos Federales, y

 Impuesto Sobre la Renta derivado de los contratos
para la exploración y extracción de hidrocarburos.

 ISR Salarios y Prestación de Servicio Personal
Subordinado de Federación entidades federativas

 Derechos sobre Minería,

 (menos) sus Devoluciones.

 80.29%* de los Ingresos Petroleros (los recursos
que reciba el Gobierno Federal por la suma de las
transferencias desde el FMP que se incluyan en la
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos y la
recaudación por el impuesto sobre la renta que se
genere por los contratos y asignaciones); e

 Ingresos Excedentes (recursos excedentes que

Subordinado de Federación, entidades federativas,
municipios y, sus organismos descentralizados y
autónomos.

 Derecho Especial sobre Minería.
 Derecho Adicional sobre Minería.
 Derecho Extraordinario sobre Minería.
 Incentivos Económicos por Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal.
 Impuesto sobre Automóviles Nuevos (ISAN).
 Participaciones directas IEPS (20% de la recaudación

de cerveza, bebidas refrescantes, alcohol, bebidas
alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas; y 8%
de la recaudación de tabacos labrados).

 Ingresos Excedentes (recursos excedentes que
durante el ejercicio fiscal reciba el FMP por encima
del monto establecido en la Ley de Ingresos pero
que no superen el monto de ingresos petroleros del
Gobierno Federal equivalente a 4.7% del PIB
nominal establecido en los Criterios Generales de
Política Económica)

 IEPS a la realización de juegos con apuestas y
sorteos.

 IEPS a la Venta Final de Gasolinas y Diesel.
 Fondo de Extracción de Hidrocarburos (FEXHI).
 Excedente de ingresos de la Federación por aplicar

una tasa superior al 1% a los ingresos por la obtención
de premios.

 Impuesto por la actividad de exploración y
extracción de hidrocarburos.

** ConformeConforme elel ARTÍCULOARTÍCULO SEXTOSEXTO deldel Decreto,Decreto, enen elel casocaso dede loslos derechosderechos aa loslos queque sese refiererefiere lala LeyLey dede IngresosIngresos sobresobre
HidrocarburosHidrocarburos lala proporciónproporción seráserá 7676..6565%% enen 20172017,, yy 7878..4747%% enen 20182018..

Factores que Influyen en la RFPFactores que Influyen en la RFP

El comportamiento y evolución de la RFP depende
principalmente de:

• La evolución de la economía en su conjunto debido a que
involucra al Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Valor
Agregado (IVA), Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios (IEPS), otros impuestos y derechos,

• La evolución del mercado petrolero,

• Las decisiones que tomen los países petroleros de la
Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP)
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FONDOS FONDOS 
DE DE 
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 
FEDERALESFEDERALES

FONDO PARTICIPACIÓN

FGP 20% de RFP

FFM 1% de RFP

INTEGRACIÓN DE LOS INTEGRACIÓN DE LOS 
FONDOS FONDOS 
PARTICIPABLESPARTICIPABLES

IEPS Bebidas Alcohólicas (20%), Cervezas
(20%) y Tabacos Labrados (8%)

Fondo de Fiscalización y Recaudación(FOFIR) 1.25% de la RFP

Fondo de Compensación (FOCO) 2/11 de lo recaudado por venta final
de gasolinas

Participación por Cuota Adicional de Gasolina 9/11 de lo recaudado por venta final
de gasolinas

Participación a Municipios Colindantes con
Frontera o Litorales

0.136% de RFP
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COMPOSICIÓN DE LA 
DISTRIBUCIÓN DEL FONDO 
GENERAL DE PARTICIPACIONES

Componente 

Componente Variable

FGP=

Participación del 
Fondo recibida en 
2007

60% 
Crecimiento 

del PIB

30% 
Incremento en 

la 
Recaudación 

Local

10% Nivel de 
Recaudación 

Local

+

p
Constante

20% de RFP

Fondo General de Participaciones (FGP)

• La fórmula de distribución es como sigue:

  ti,ti,ti,t07,i,07ti, 0.1C30.3C20.6C1ΔFGPPP 

Participación del FGP que cada Entidad recibió en el
año 2007 + el crecimiento en el FGP entre el año 2007
y el año en el que se distribuirán los recursos (60% con
el coeficiente del crecimiento en el PIB + 30% con elel coeficiente del crecimiento en el PIB + 30% con el
coeficiente del crecimiento en la recaudación de
impuestos y derechos locales más predial y agua +
10% del nivel de recaudación de impuestos y derechos
locales más predial y agua.
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Primera Parte del Excedente del FGP

 tititit07i 07ti 0 1C30 3C20 6C1ΔFGPPP   ti,ti,ti,t07,i,07ti, 0.1C30.3C20.6C1ΔFGPPP 

El 60% conforme al crecimiento del PIB de las entidades, a través de la siguiente
fórmula.

Información oficial del PIB del último año que 
hubiere dado a conocer el INEGI para cada Entidad

Coeficiente 1=
Población

hubiere dado a conocer el INEGI para cada Entidad

Información oficial del PIB de un año anterior al definido en 
el renglón de arriba

Sumatoria del resultado obtenido en el renglón de arriba 
(numerador) por todas las entidades federativas

*

Segunda Parte del Excedente del FGP

 tititit07i 07ti 0.1C30.3C20.6C1ΔFGPPP   ti,ti,ti,t07,i,07ti,

El 30% por los incrementos en la recaudación local (impuestos y derechos, más
predial y agua).

Crecimientos de los impuestos y derechos

Coeficiente 2 =

Crecimientos de los impuestos y derechos 
locales de los últimos cuatro años de la 
entidad

3 *
Población

Sumatoria del resultado obtenido en la parte de arriba 
(numerador) por todas las entidades federativas
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Fondo General de Participaciones (FGP)
Tercera Parte del Excedente del Fondo

 ti,ti,ti,t07,i,07ti, 0.1C30.3C20.6C1ΔFGPPP 

El 10% por el nivel de recaudación local (impuestos y derechos locales más predial 
y agua).

Coeficiente 3 = 

Impuestos y derechos locales + recaudación del 
impuesto predial y derechos de agua del último 
año que se disponga *

Población

Resultado obtenido en la parte de arriba (numerador) por todas 
las entidades federativas

COMPOSICIÓN DE LA 
DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE 
FOMENTO MUNICIPAL

Componente 
Constante

Componente Variable

FFM=

Participación del 
Fondo recibida en 
2013 +

Crecimiento de 
recaudación de predial y 
agua de los dos últimos 
años ponderado por 
población (70%)

Municipios en 
Colaboración

1% de RFP

Colaboración 
Administrativa (30%)
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Fórmula del Fondo de Fomento Fórmula del Fondo de Fomento 
MunicipalMunicipal

((FFMFFM))

Coordinación PredialCoordinación Predial

Cuarto Transitorio

• Aplicable en 2015.

• Entregar información 15
de agosto 2014.

Recaudación local de predial y derechos de agua, que 

registre flujo de efectivo, reportada en los 
formatos que emita la SHCP

• En 2014 ∆ solo con Ci,t

PARTICIPACIONES DIRECTAS DE LA RECAUDACION DE I.E.P.S.PARTICIPACIONES DIRECTAS DE LA RECAUDACION DE I.E.P.S.

Las Entidades participarán de la recaudación que se obtenga por laLas Entidades participarán de la recaudación que se obtenga por la
realización de algunos actos o actividades gravados con el IEPS (bebidas
alcohólicas, cerveza y tabacos labrados).

La participación será del 20% de la recaudación de bebidas alcohólicas y
cerveza, y el 8% de la recaudación de Tabacos Labrados.

La participación se distribuye en función del porcentaje que represente la
enajenación de cada uno de los bienes, en cada entidad federativa, en el
total de la enajenación nacional del año inmediato anterior.
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PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS COLINDANTES CON FRONTERA O LITORALES 
POR DONDE SALGAN O ENTREN BIENES QUE SE EXPORTEN O IMPORTEN.

Se otorga a los Municipios colindantes con frontera o litoral por los que se realice
materialmente la entrada o salida del país de los bienes que se importen o exporten.

Condición: que la entidad haya celebrado Convenio de Colaboración Administrativa
con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio
nacional de mercancías de procedencia extranjera, en los que se establezcan
descuentos por las participaciones a que se refiere este concepto, en los casos en que
se detecten mercancías de éste tipo que no acrediten su legal estancia en el paísse detecten mercancías de éste tipo que no acrediten su legal estancia en el país
(Anexo 11).

Distribución: con la misma fórmula del Fondo de Fomento Municipal, pero solo se
consideran aquellos Municipios que son colindantes.

DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES POR EL 0.136% DE DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES POR EL 0.136% DE 
RFPRFP

COEFICIENTE DE 
PARTICIPACIÓN =

Coeficiente de participación del año inmediato 
anterior al que se efectúa el cálculo * Recaudación 
de predial y derechos de agua en el municipio en el 
año inmediato anterior para el que se efectúa el 
cálculo

Recaudación de predial y derechos de agua en el 
municipio en el segundo año inmediato anterior 
para el que se efectúa el cálculo.
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Fondo de Fiscalización y Fondo de Fiscalización y 
Recaudación (FOFIR)Recaudación (FOFIR)

 Coordinación
en Derechos, y1.25% RFP,

Fusión de:
FOFIE

Entidades 
Coordinadas en

Derechos

1. Cifras virtuales de la entidad respecto a su PIB
(30%)

2. Valor de mercancía embargada (10%)

 Reserva de 
Contingencia

FOFIR

Fusión de: Derechos
(art. 10‐A LCF)

3. Incremento en recaudación de impuestos y
derechos locales (30%)

4. Recaudación de impuestos y derechos locales
respecto a “ingresos de libre disposición” (30%)

Trimestral con anticipo 
mensual = promedio 

mensual 

Fórmula del Fórmula del FOFIRFOFIR

 Mínimo 20% a municipios y
demarcaciones territoriales del D.F.
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Ley Ley Federal de Derechos Federal de Derechos Ley Ley Federal de Derechos Federal de Derechos 

Derechos sobre Minería Derechos sobre Minería 

•• Derecho Especial sobre Minería Derecho Especial sobre Minería 

•• Derecho Adicional sobre Minería Derecho Adicional sobre Minería 

•• Derecho Extraordinario sobre MineríaDerecho Extraordinario sobre Minería

•• Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable  Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable  
de  Estados y Municipios Mineros  de  Estados y Municipios Mineros  

Derechos sobre MineríaDerechos sobre Minería

•Recaudatorios y de equidad•Recaudatorios y de equidad 
tributaria 

• Gravar la inactividad (no 
exploración y no explotación de 
la industria minera por parte de 
los concesionarios)

PropósitosPropósitos

• Resarcir el deterioro del entorno 
ecológico y ambiental que causa la 
industria minera

)
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Elementos fiscalesElementos fiscales ConceptoConcepto

Derecho Especial sobre MineríaDerecho Especial sobre Minería

(Art. 268)      (Art. 268)      

Sujeto Titulares de las concesiones y asignaciones mineras

Objeto 
La actividad minera: exploración, explotación y venta 
de recursos minerales

Base  Ingresos derivados de la enajenación o venta de la 
actividad extractiva

Tasa 7.5%

Período de pago

Anual; último día hábil de marzo del año siguiente a 
aquél al que corresponda el pago. Opción de pagos 
provisionales trimestrales a más tardar los días 17 de abril, 
julio y octubre del ejercicio de que se trate, y de enero del 
siguiente año.

Elementos 
fiscales

Concepto

Derecho Adicional sobre MineríaDerecho Adicional sobre Minería

(Art. 269)      (Art. 269)      

Sujeto Titulares de las concesiones y asignaciones mineras

Objeto 

Inactividad minera: no realización de obras y trabajos 
comprobados de exploración y explotación minera ... 2 
años continuos dentro de los primeros 11 de vigencia a 
partir de la concesión.

Base 
C tid d d h tá i d l t dCantidad de hectáreas concesionadas y no explotadas

Cuota  50% de la cuota señalada Fracc. VI Art. 263 LFD, por 
hectárea concesionada, y 100% a partir del 12º año 

Período de pago Semestral:  enero y julio del año 
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Elementos 
Concepto

Derecho Extraordinario sobre Minería Derecho Extraordinario sobre Minería 

(Art. 270)      (Art. 270)      

fiscales
Concepto

Sujeto Titulares de las concesiones y asignaciones mineras 

Objeto
La actividad minera: exploración, explotación y venta de 
recursos minerales 

Base
Ingresos totales por la enajenación de oro, plata y platino. 
Contabilidad por separadoContabilidad por separado

Tasa 0.5%

Período de pago

Anual; último día hábil de marzo del año siguiente a aquél 
al que corresponda el pago. Opción de pagos provisionales 
trimestrales a más tardar los días 17 de abril, julio y octubre 
del ejercicio de que se trate, y de enero del siguiente año.

Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y 
Municipios Mineros (Art. 271 Y 275) 

Integración 
SE DESTINARÁ EN UN 77.5% AL FONDO PARA EL DESARROLLO
REGIONAL SUSTENTABLE DE ESTADOS Y MUNICIPIOS MINEROS ELREGIONAL SUSTENTABLE DE ESTADOS Y MUNICIPIOS MINEROS, EL
CUAL SE DISTRIBUIRÁ, EN UN 62.5% A LOS MUNICIPIOS Y
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LOS
QUE TUVO LUGAR LA EXPLOTACIÓN Y OBTENCIÓN DE SUSTANCIAS
MINERALES Y EL 37.5% RESTANTE A LA ENTIDAD FEDERATIVA
CORRESPONDIENTE, A FIN DE QUE SE APLIQUEN EN TÉRMINOS DE
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 271 DE ESTA LEY, Y EN UN 2.5% A
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS.PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS.

Su distribución se realizará con base en el valor de la actividad
extractiva que represente en el municipio o demarcación. (Art. 275)
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Comité de Desarrollo Comité de Desarrollo 
Regional Regional 

para las Zonas Mineras para las Zonas Mineras 

Para la aplicación de los recursos del Fondo se
conformará en cada entidad federativa minera un
Comité integrado por:

• Un representante de la APF 
(Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano)

•Un representante del gobierno del 
Estado, o de la Cd. De México, en su 
caso.

IntegraciónIntegración

•Un representante del Municipio (s) o 
Demarcación de la Cd. De México. 

En comunidades indígenas o agrarias, se incluirá un representante
de dichas comunidades; también formará parte del Comité un
representante de las empresas mineras relevantes.

Destino de los recursos (Art. 271) 
Inversión física con impacto social, ambiental y de desarrollo urbano
positivo, incluyendo:

I. La construcción, remodelación y equipamiento de centros escolares;, y q p ;

II. Pavimentación y mantenimiento de calles y caminos locales, así como la
instalación y mantenimiento de alumbrado público;

III. Rellenos sanitarios, plantas de tratamiento de agua, instalación y
mantenimiento de obras de drenaje público, manejo de residuos sólidos, y
mejora de calidad del aire;

IV. Obras que preserven áreas naturales, como por ejemplo, reforestación y
rescate o rehabilitación de ríos y otros cuerpos de agua, y

V. Obras que afecten de manera positiva la movilidad urbana, incluyendo
sistemas de trenes suburbanos, metrocable de transporte o equivalentes.
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Fondos de Compensación

Participaciones por Venta Final de 
Gasolinas

Fondo de Compensación para las 10 
Entidades con menor PIB per cápita

IMPUESTO A LA VENTA FINAL DE GASOLINAS Y IMPUESTO A LA VENTA FINAL DE GASOLINAS Y 
DIESELDIESEL Y FONDO DE COMPENSACIÓNY FONDO DE COMPENSACIÓN

I. 9/11 del total recaudado por el impuesto a la venta final de gasolinas y
diesel, que corresponderá a las entidades federativas adheridas al Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF) y que celebren Convenio de
Colaboración Administrativa, en función al consumo que se lleve a cabo en
su territorio, siempre y cuando las entidades entreguen a la Federación el
2/11 restante del impuesto recaudado.

II. 2/11 del total recaudado por el impuesto a la venta final de gasolinas y
diesel, conformará un Fondo de Compensación que será distribuido a las 10
entidades federativas con menor PIB per cápita no minero y no petrolero,
según la información del INEGI, el cual se obtiene de restar del PIB Estatal
total el PIB Estatal Minero, incluyendo todos los rubros contenidos en el
mismo.
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FONDO DE COMPENSACIÓNFONDO DE COMPENSACIÓN

El Fondo de Compensación se distribuirá conforme a la fórmula siguiente:El Fondo de Compensación se distribuirá conforme a la fórmula siguiente:

1

PIB Per cápita no minero y no petrolero de la entidad 
conforme a los últimos datos oficiales del INEGI

FOCO=

Sumatoria del resultado obtenido en el renglón de arriba 
(numerador) sobre todas las entidades federativas

DISTRIBUCIÓN DEL DISTRIBUCIÓN DEL 
FONDO DE FONDO DE 
COMPENSACIÓN. COMPENSACIÓN. 
EJEMPLO HIPOTETICOEJEMPLO HIPOTETICO

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero:

Coeficientes de 
Entidades participación 1/ FOCO

Chiapas 13.815761 44,583,624
Guerrero 11.159153 36,010,719
México 8.518569 27,489,525
Michoacán 8.416450 27,159,985
Nayarit 8.206837 26,483,561
Oaxaca 11.789546 38,045,006
Puebla 8.923756 28,797,068
Tlaxcala 11.060416 35,692,094
Veracruz 8.599055 27,749,251
Zacatecas 9.510455 30,690,352

Totales 100.000000 322,701,186
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ANTICIPOS Y AJUSTES DE ANTICIPOS Y AJUSTES DE 
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

AnticiposAnticipos

Ajustes Cuatrimestrales

Ajuste Anual o Definitivo

RAMO GENERAL 28: PARTICIPACIONES A 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS
ESTIMACION DEL FGP, 2017

Estimación del Fondo General de Participaciones, conforme a los artículos 2o., 
5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal.y y

DOF: 21/12/2016
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Acuerdo por el que se da a conocer el calendario Acuerdo por el que se da a conocer el calendario 
de distribución de los montos estimados de lasde distribución de los montos estimados de lasde distribución de los montos estimados de las de distribución de los montos estimados de las 
participaciones federales y estatales participaciones federales y estatales establecidas establecidas 

en la Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala, en la Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala, 
que recibirá cada municipio, en el ejercicio fiscal que recibirá cada municipio, en el ejercicio fiscal 

20172017

• Periódico oficial del Estado de Tlaxcala 
• 27 de Enero de 2017 



25



26

I.2.- CONCEPTOS DE 
GASTO
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*

 Actualmente, los Municipios enfrentan el reto de consolidar los instrumentos y los
procesos necesarios para que los gobiernos cumplan con sus funciones y
administren sus recursos en el marco de una Gestión para Resultados, con el fin de
asegurar el cabal cumplimiento de sus obligaciones y compromisos hacia lag p g y p
ciudadanía y con ello propiciar el desarrollo económico y social

 Además, la gestión eficiente, eficaz y transparente de los recursos financieros y
económicos de los gobiernos, así como la rendición de cuentas sobre dicha gestión,
es un aspecto fundamental en el Modelo de Gestión para Resultados

 En ese sentido, el proceso de armonización contable y de disciplina financiera, que
paralelamente se está desarrollando en los ámbitos de gobierno, es un
complemento cuyos elementos se tienen que articular con la Gestión para
Resultados y su principal componente, esto es, el Presupuesto basado en
Resultados

COMPOSICIÓN COMPOSICIÓN DEL DEL 
GASTO MUNICIPAL GASTO MUNICIPAL GASTO MUNICIPAL GASTO MUNICIPAL 

 La función del gasto 

 El proceso presupuestario El proceso presupuestario

 Clasificaciones del gasto 
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La La función del                  función del                  
gasto públicogasto público

Concepto 

 El gasto representa las erogaciones que cada uno de los Ayuntamientos debe

realizar para el cumplimiento de los fines encomendados tanto en nuestra

Carta Magna, como en la normatividad respectiva.

 Área o vertiente de la hacienda pública

Elementos:

 Organización

 Marco jurídico y reglamentario

 Aprobación del Presupuesto‐Plan de Trabajo

 Recursos tecnológicos sistemas y procedimientos Recursos tecnológicos, sistemas y procedimientos

 Recursos ($)

 Instrumentos de control y medición

Finalidad:

Proporcionar servicios públicos y contribuir al bienestar y desarrollo de la
población.

En el ámbito municipal (Art. 115; Fracc. III):

 Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus
aguas residuales;

 Alumbrado público;
 Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de

residuos;
 Mercados y centrales de abasto;
 Panteones;
 Rastro;
 Calles, parques y jardines y su equipamiento;
 seguridad pública, ...., policía preventiva municipal y tránsito; e
 Los demás que las legislaturas locales determinen según las ....
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•• Aplicarse con base en una     Aplicarse con base en una     
norma previanorma previa

•• Obedecer a un programaObedecer a un programa
•• Comprobar el gastoComprobar el gasto

ETAPASETAPAS CARACTERÍSTICASCARACTERÍSTICASOBJETIVOOBJETIVO

Coadyuvar al desarrollo Coadyuvar al desarrollo 
integral de la comunidadintegral de la comunidad

•• FormulaciónFormulación

•• AprobaciónAprobación

•• EjecuciónEjecución Comprobar el gastoComprobar el gasto
•• Satisfacer necesidadesSatisfacer necesidades
•• Ser congruenteSer congruente
•• Estimular el desarrolloEstimular el desarrollo

POLÍTICAS DE POLÍTICAS DE 
GASTOGASTO CLASIFICACIÓNCLASIFICACIÓN

FUNCION FUNCION 
ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVA 
HACENDARIA HACENDARIA 
MUNICIPAL MUNICIPAL 
ENMARCADA EN LA ENMARCADA EN LA 

EL GASTO PÚBLICO EL GASTO PÚBLICO 
MUNICIPALMUNICIPAL

jj

•• Control y  evaluaciónControl y  evaluación

ENMARCADA EN LA ENMARCADA EN LA 
PRESUPUESTACION, PRESUPUESTACION, 
EJERCICIO Y CONTROL EJERCICIO Y CONTROL 
DE LOS RECURSOSDE LOS RECURSOS

•• AdministrativaAdministrativa
•• Objeto del gastoObjeto del gasto
•• EconómicaEconómica
•• FuncionalFuncional
•• Por tipo de gastoPor tipo de gasto
•• Por programas Por programas 
•• PbRPbR

•• Conjunto de decisiones y Conjunto de decisiones y 
definiciones del papel definiciones del papel 
que debe guardar el que debe guardar el 
gasto público a su nivel gasto público a su nivel 
global y en su global y en su 
composicióncomposición

1.1. PLANEACIÓNPLANEACIÓN

2.2. PROGRAMACIÓNPROGRAMACIÓN

Etapas del Proceso PresupuestarioEtapas del Proceso Presupuestario

3.3. PRESUPUESTACIÓNPRESUPUESTACIÓN

4.4. APROBACIÓN APROBACIÓN 

5.5. EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

6.6. CONTROLCONTROL

7.7. EVALUACIÓNEVALUACIÓN

8.8. ADECUACIONES ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIASPRESUPUESTARIAS

9.9. RENDICIÓN DE CUENTASRENDICIÓN DE CUENTAS
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Los Clasificadores del Gasto  Los Clasificadores del Gasto  
 Por Objeto del Gasto

 Económica

 Administrativa

 Funcional 

 P ti d t Por tipo de gasto

 Programática  

 PbR

ClasificaciónClasificación
Por Objeto del Gasto Por Objeto del Gasto 

PropósitoPropósito::
El registro de los gastos que se realizan en el proceso presupuestario de acuerdo con la naturaleza
de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros.

bj ibj iObjetivosObjetivos::
 Ofrecer información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público.
 Permitir identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que se adquieren, las

transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas en el presupuesto.
 Facilitar la programación de las adquisiciones de bienes y servicios, y otras acciones

relacionadas con administración de bienes del Estado.
 En el marco del sistema de cuentas gubernamentales, integrados e interrelacionados, el

Clasificador por Objeto del Gasto es uno de los principales elementos para obtener
clasificaciones agregadas.

 Facilitar el ejercicio del control interno y externo de las transacciones de los entes públicos Facilitar el ejercicio del control interno y externo de las transacciones de los entes públicos.
 Promover el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del gasto

público.
 Permitir el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo.
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CODIFICACION

Partida

Clasificación Clasificación 
Por Objeto del Gasto Por Objeto del Gasto 

Codificación:Codificación:

Capítulo.‐ Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los
bienes y servicios requeridos por los entes públicos.

Capítulo Concepto
Genérica Específica

X000
Servicios  

Personales

XX00
Rem. Personal 

Carácter 
permanente

XXX0
Sueldos

XXXX
Sueldos base

Concepto.‐ Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la
desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo.

Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y
detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de:
a) Partida Genérica: se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de

gobierno.
b) Partida Específica: corresponde al cuarto dígito, permite generar su apertura, conservando la

estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica).

Clasificación Clasificación 
Por Objeto del Gasto Por Objeto del Gasto 

Capítulos:Capítulos:

1000 SERVICIOS PERSONALES
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
3000 SERVICIOS GENERALES
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS
5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
6000 INVERSIÓN PÚBLICA
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
9000    DEUDA PÚBLICA
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Clasificación Económica  Clasificación Económica  
ConceptoConcepto
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permitep p
ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito
general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus
componentes sobre la economía en general

ObjetivosObjetivos
Formular políticas y observar el grado de cumplimento de las dos
responsabilidades económicas generales de los gobiernos: proveer ciertos bienes
y servicios a la comunidad sobre una base no de mercado y redistribuir el ingresoy y g
y la riqueza mediante pagos de transferencia.
......
......
......

Clasificación Económica  Clasificación Económica  
................
2              GASTOS
2.1           GASTOS CORRIENTES2.1           GASTOS CORRIENTES
2.1.1        Gastos de Consumo de los Entes del Gobierno General/Gastos de 

Explotación de las Entidades Empresariales 
2.1.1.1     Remuneraciones
..........
..........
2.1.2        Prestaciones de la Seguridad Social
2.1.3        Gastos de la Propiedad
..........
2.2           GASTOS DE CAPITAL2.2           GASTOS DE CAPITAL
2.2.1        Construcciones en Proceso
2.2.2        Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo)
2.2.2.1     Viviendas, Edificios y Estructuras
2.2.2.1.1  Viviendas
.............
2.2.2.2     Maquinaria y Equipo
2.2.2.2.1  Equipo de transporte
.............
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Clasificación AdministrativaClasificación Administrativa
PropósitoPropósito
La Clasificación Administrativa tiene como propósitos básicos identificar las
unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión yunidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y
rendición de los recursos financieros públicos, ....

ObjetivosObjetivos
 Distinguir los diferentes sectores, subsectores y unidades institucionales a
través de los cuales se realiza la provisión de bienes y servicios a la comunidad
y la redistribución del ingreso, así como la inversión pública.

 Realizar el seguimiento del ejercicio del Presupuesto de Egresos de cada enteRealizar el seguimiento del ejercicio del Presupuesto de Egresos de cada ente
público

 Posibilitar la evaluación del desempeño institucional y la determinación de
responsabilidades asociadas con la gestión del ente.
..........

Clasificación AdministrativaClasificación Administrativa
ESTRUCTURA Y CODIFICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

1 0 0 0 0 SECTOR PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN1.0.0.0.0 SECTOR PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
..............

2.0.0.0.0 SECTOR PÚBLICO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
..............
3.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO MUNICIPAL
3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO
3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL
3.1.1.1.0 Gobierno Municipal
3 1 1 1 1 Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento)3.1.1.1.1 Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento)
3.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros
3.1.2.0.0 ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON 

PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA
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Clasificación Funcional   Clasificación Funcional   

ConceptoConcepto

La Clasificación Funcional del Gasto agrupa los gastos según los
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes
entes públicos.

Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios
gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se
identifica el presupuesto destinado a funciones de gobierno, dep p g ,
desarrollo social, de desarrollo económico y otros no clasificados;
permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas
y los recursos financieros que se asignan para alcanzar éstos.

ESTRUCTURA DE LA CLASIFICACIÓN ESTRUCTURA DE LA CLASIFICACIÓN 

La Clasificación Funcional del Gasto ha sido estructurada en 4 finalidades identificadas por el
primer dígito de la clasificación y 29 funciones identificadas por el segundo dígito.

Clasificación Clasificación 
Funcional   Funcional   

Nivel 1 : 1 Finalidades
Nivel 2: 1.1 Función
Nivel 3: 1.1.1 Sub‐función

Primera finalidad: comprende las acciones propias de gobierno;

Segunda finalidad: incluye las actividades relacionadas con la prestación de servicios sociales en
beneficio de la población;

Tercera finalidad: comprende las actividades orientadas al desarrollo económico, fomento de la
producción y prestación de bienes y servicios públicos;

Cuarta finalidad: comprende los pagos de compromisos inherentes a la contratación de deuda; las
transferencias entre diferentes niveles y órdenes de gobierno.
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ESTRUCTURA DE LA CLASIFICACIÓN 

1 GOBIERNO ......................................................................finalidad
1.1. LEGISLACION ..................................................................función
1.2. JUSTICIA ...........................................................................idem
1 3 COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO idem

Clasificación Clasificación 
Funcional   Funcional   

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO .........idem
......
2 DESARROLLO SOCIAL
2.1. PROTECCION AMBIENTAL
2.1.2. ADMINISTRACIÓN DEL AGUA
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
2.3. SALUD
......
3 DESARROLLO ECONOMICO
3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA
......

4 OTRAS
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y 

ORDENES DE GOBIERNO
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO
.......

Clasificación Por Tipo de GastoClasificación Por Tipo de Gasto
ConceptoConcepto
El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los
grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente de Capital ygrandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y
Amortización de la deuda y disminución de pasivos.

11.. GastoGasto CorrienteCorriente
Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la propiedad y las
transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del sistema económico para
financiar gastos de esas características.

22.. GastoGasto dede CapitalCapital
Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los otros componentesg p y p
institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos de éstos con tal
propósito.

33.. AmortizaciónAmortización dede lala deudadeuda yy disminucióndisminución dede pasivospasivos
Comprende la amortización de la deuda adquirida y disminución de pasivos con el sector
privado, público y externo.



36

Clasificación Por Programas    Clasificación Por Programas    
ObjetoObjeto
Establecer la clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos,p g p p p
que permitirá organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de
recursos de los programas presupuestarios

ClasificaciónClasificación programáticaprogramática
ProgramasProgramas presupuestariospresupuestarios
ProgramasProgramas
 Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios
 Administrativos y de Apoyoy p y
 Compromisos
 Obligaciones
 Programas de Gasto Federalizado

Clasificación Por Clasificación Por 
ProgramasProgramas
Clasificación programática 
Programas presupuestarios

Pro ramasPro ramas Pres p estariosPres p estarios Cla eCla eProgramasProgramas PresupuestariosPresupuestarios Clave Clave 

Subsidios: Sector Social y Privado o 
Entidades Federativas y Municipios

Sujetos a Reglas de Operación S

Otros Subsidios U

Desempeño de las Funciones

Prestación de Servicios Públicos E

Provisión de Bienes Públicos B

...

Proyectos de Inversión
...

K
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Clasificación Por ProgramasClasificación Por Programas
Características de los Programas presupuestarios

(Algunos ejemplos)

Programas PresupuestariosProgramas Presupuestarios Características generalesCaracterísticas generalesProgramas PresupuestariosProgramas Presupuestarios Características generalesCaracterísticas generales

Subsidios: Sector Social y 
Privado o Entidades 
Federativas y Municipios

Sujetos a reglas de 
operación

Definidos en el Presupuesto de Egresos y los que se incorporen 
en el ejercicio.

Otros subsidios Para otorgar subsidios no sujetos a reglas de operación, en su 
caso, se otorgan mediante convenios.

Desempeño de las Funciones

Prestación de 
Servicios Públicos

Actividades del sector público, que realiza en forma directa, 
regular y continua, para satisfacer demandas de la sociedad, de 
interés general, atendiendo a las personas en sus diferentes 
esferas jurídicas, a través de las siguientes finalidades:
i) Funciones de gobierno.
ii) Funciones de desarrollo social.
iii) Funciones de desarrollo económico.
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I.3.- RECURSOS 
ETIQUETADOSETIQUETADOS 

(RAMO 33 Y OTROS)

FUENTES DE INGRESOS MUNICIPALES

Artículo 115, Fracción IV, ConstitucionalArtículo 115, Fracción IV, ConstitucionalArtículo 115, Fracción IV, ConstitucionalArtículo 115, Fracción IV, Constitucional

 Contribuciones Inmobiliarias y otros ingresos que determinen 

las legislaturas     (Ramo 33)

 Ingresos por Servicios Públicos.

 Contribuciones Inmobiliarias y otros ingresos que determinen 

las legislaturas     (Ramo 33)

 Ingresos por Servicios Públicos.g p

 Ingresos por la explotación de los bienes que les pertenezcan.

 Participaciones Federales (Ramo 28).

g p

 Ingresos por la explotación de los bienes que les pertenezcan.

 Participaciones Federales (Ramo 28).
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FONDOS

DE APORTACIONES 

FEDERALES, DEL

RAMO 33RAMO 33

Provienen de la 
descentralización 
del gasto federal, 
por lo que son por lo que son 
independientes 

de las 
participaciones

Ley de 
Coordinación 
Fiscal 1998

Presupuesto 
de Egresos
de la 
Federación 1998Federación 1998

Capítulos
I al IV

Ramo 28
Participaciones 
a Entidades 
Federativas y
Municipios

Capítulo V
De los Fondos 
de Aportaciones
Federales

Ramo 33
Aportaciones 
Federales para
Entidades 
Federativas y
Municipios
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 Son recursos de naturaleza federal
 No tienen relación directa con la recaudación 

CARACTERISTICAS DE LOS 

FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES

o e e  e ac ó  d ec a co  a ecaudac ó  
federal participable (Referencia)

 Se consideran recursos propios de los Estados y 
Municipios (Para efectos contables)

 Se aplican  a fines específicos (Etiquetas)
 No se pueden embargar o afectar en garantía  

(Salvedades)
 No son de libre Administración Hacendaria.

Art. 33

•Se establece que las obras, acciones e inversiones se destinarán para beneficio de

la población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezagop p , y g

social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas

de atención prioritaria

• Se elimina de la apertura programática del Fondo de Aportaciones para la

Infraestructura Social Municipal los rubros de caminos rurales, e infraestructura

productiva rural.
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Agua potable.

Alcantarillado.

Drenaje y letrinas.

(Art. 33 L.C.F.)

Destino de los Recursos del FAIS 

Urbanización municipal.

Electricidad rural y de colonias pobres.

Infraestructura básica de salud.

Infraestructura básica educativa.

Mejoramiento de la vivienda.

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA

Caminos rurales.

Infraestructura productiva rural

Municipal

Infraestructura productiva rural.

Obras y acciones que beneficien a población de
municipios, demarcaciones territoriales y
localidades con mayor nivel de rezago social y
pobreza extrema

Estatal

• Los recursos se deberán orientar conforme al Informe anual de la situación de

pobreza y rezago social de los Estados y sus respectivos municipios que realice la

SEDESOL, mismo que se deberá publicar en el DOF a más tardar el último día hábil de

DOF 31/01/2017enero DOF: 31/01/2017

• El 2% del Programa de Desarrollo Institucional Municipal será convenido entre el

Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno Estatal

correspondiente y el Municipio de que se trate. Podrán utilizarse para la elaboración

de proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del municipio, de

acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos

del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social.

•El 3% de los gastos indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y

acciones que se realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación de

proyectos que cumplan con los fines específicos a que se refiere este artículo.
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B. La Secretaría de Desarrollo Social, los Estados y los Municipios tendrán las siguientes

obligaciones:

I. De la Secretaría de Desarrollo Social:

OBLIGACIONES:OBLIGACIONES:

I. De la Secretaría de Desarrollo Social:

a) Publicar el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de los estados y sus

respectivos municipios, con base en lo que establece la Ley General de Desarrollo Social, para

la medición de la pobreza , y

b) Proporcionar capacitación a los Estados y a sus respectivos Municipios, sobre el

funcionamiento del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del Fondo de Aportaciones para la

Infraestructura Social de las Entidades y del Programa de Desarrollo Institucional Municipal y

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en términos de lo establecido en los

Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social

En el inciso B) fracción II, se señalan las obligaciones que tendrá, entre otros, las

Entidades, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, tales

como:

a) Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página

oficial de internet de la entidad federativa, conforme a los lineamientos de

información pública financiera en línea del Consejo de Armonización Contable,

los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su

ubicación, metas y beneficiarios;

b) Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino,

aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control,

seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar;
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c) Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos,

trimestralmente y al término de cada ejercicio, sobre los resultados

alcanzados, al menos a través de la página oficial de internet de la

entidad federativa, conforme a los lineamientos de información

pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, en los

términos de la LGCG

d) Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información

b l tili ió d l F d d A t i lque sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la

Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los Municipios, lo

harán por conducto de las Entidades;

e) Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean

compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que

impulsen el desarrollo sostenible, y

f) Reportar trimestralmente a la SEDESOL, a través de sus Delegaciones

Estatales, así como a la SHCP, el seguimiento sobre el uso de los recursos

del Fondo, en los términos que establecen los artículos 48 y 49 de esta Ley,

así como con base en el Informe anual sobre la situación de pobreza y

rezago social de los Estados y sus respectivos municipios o Demarcaciones

Territoriales. Asimismo, las Entidades, los municipios deberán proporcionar

la información adicional que solicite dicha Secretaría para la supervisión y

seguimiento de los recursos.
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g) Publicar en su página de Internet las obras financiadas con los recursos de este Fondo.

Dichas publicaciones deberán contener, entre otros datos, la información del contrato bajo el

cual se celebra, informes trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de la conclusión.

Los municipios que no cuenten con página oficial de Internet, convendrán con el gobierno de la

entidad federativa correspondiente, para que éste publique la información correspondiente al

municipio, y

forma de distribución del FAIS

Fi,t=Fi,2013+ΔF2013,t (0.8zi,t+0.2ei,t)
Fi,t= Monto del FAIS de la entidad federativa i
en el año t.

Fi,2013= Monto del FAIS de la entidad
federativa i en 2013.

Zi,t= La participación de la entidad federativa i en el promedio nacional de
las carencias de la población en pobreza extrema más reciente publicada
por el CONEVAL al año t.

=iܧܲܲܥ Número de carencias promedio de la población en pobreza extrema
l tid d f d ti i á i t bli d l CONEVAL l ñ t

ΔF2013,t= Incremento del FAIS total al año
t respecto del 2013.

=i,tܧܲܲ Población en Pobreza Extrema de la entidad federativa i, de
acuerdo con la información más reciente provista por CONEVAL ; y

i,t‐1ܧܲܲ = Población en Pobreza Extrema de la entidad federativa i, de
acuerdo con la información inmediata anterior a la más reciente provista
por el CONEVAL;

en la entidad federativa i más reciente publicada por el CONEVAL al año t.
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RAMO GENERAL 33: APORTACIONES RAMO GENERAL 33: APORTACIONES 
FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERALES PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOSFEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
CONSOLIDADO CONSOLIDADO POR ENTIDAD POR ENTIDAD 

FEDERATIVA 2017FEDERATIVA 2017
(PESOS)(PESOS)(PESOS)(PESOS)

DOF. 21/12/2016DOF. 21/12/2016
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acuerdo por el que se da a conocer la fórmula y acuerdo por el que se da a conocer la fórmula y 
metodología, así como la distribución ymetodología, así como la distribución ymetodología, así como la distribución y metodología, así como la distribución y 

calendarización respecto de los recursos del calendarización respecto de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FAISM), a los municipios del Social Municipal (FAISM), a los municipios del 
Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2017.Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2017.

• Periódico oficial del Estado de Tlaxcala 
• 31 de Enero de 2017 



47



48



49

FORTAMUNDFFORTAMUNDF

Según la apertura programática, es posible destinar los

recursos de este fondo, al pago de satisfacción de sus

requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus

obligaciones financieras, al pago de derechos y

aprovechamientos por concepto de agua, descargas de

aguas residuales, a la modernización de los sistemas de

recaudación locales mantenimiento de infraestructura y arecaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a

la atención de las necesidades directamente vinculadas con

la seguridad pública de sus habitantes.

a) Hacer del conocimiento de

O B L I G A C I O N E S

DE LOS MUNICIPIOS

)
sus habitantes, al menos a
través de la página oficial de
internet de la entidad
federativa, conforme a los
lineamientos de información
pública financiera en línea del
Consejo de Armonización
Contable, los montos que
reciban, las obras y acciones a

l l d d

c) Informar a sus habitantes los avances
del ejercicio de los recursos,
trimestralmente y al término de cada
ejercicio, sobre los resultados
alcanzados, al menos a través de la
página oficial de internet de la entidad
federativa, conforme a los lineamientos
de información pública del Consejo
Nacional de Armonización Contable, en

realizar, el costo de cada una, su
ubicación, metas y
beneficiarios;

Nacional de Armonización Contable, en
los términos de la LGCG
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FORTAMUNDF

AFECTARSE COMO
GARANTÍA DEL
CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES DE
PAGO DE DERECHOS Y
APROVECHAMIENTOS
POR CONCEPTO DE
AGUA Y DESCARGAS
RESIDUALES CUANDO
ASÍ LO DISPONGAN LAS
LEYES LOCALES

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO
LA COMISIÓN NACIONAL DEL
AGUA PODRÁ SOLICITAR AL
GOBIERNO LOCAL
CORRESPONDIENTE, PREVIA
ACREDITACIÓN DEL
INCUMPLIMIENTO, LA
RETENCIÓN Y PAGO DEL
ADEUDO CON CARGO A LOS
RECURSOS DEL FONDORECURSOS DEL FONDO
(INCLUYENDO DESCARGAS
RESIDUALES)

Art. 51

acuerdo por el que se da a conocer la fórmula y acuerdo por el que se da a conocer la fórmula y 
metodología, así como la distribución y metodología, así como la distribución y g , yg , y

calendarización respecto de los recursos del Fondo calendarización respecto de los recursos del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios (FORTAMUN), a los municipios del Municipios (FORTAMUN), a los municipios del 
Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2017.Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2017.

P iódi fi i l d l E t d d Tl l• Periódico oficial del Estado de Tlaxcala 
• 31 de Enero de 2017 
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FORTASEGFORTASEG

DOF: 25/01/2017
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ARTÍCULO 8. EL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS INCLUYE LA CANTIDAD DE
$5,000,000,000 PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL
DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS MUNICIPIOS Y
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN SU CASO, A LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA
FUNCIÓN.
LOS SUBSIDIOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO SERÁN DESTINADOS PARA LOS
CONCEPTOS Y CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLEZCA EL SECRETARIADO
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EN ALINEACIÓN CON LOS
PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL DEFINIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA, CON EL OBJETO DE APOYAR LA PROFESIONALIZACIÓN, LA
CERTIFICACIÓN Y EL EQUIPAMIENTO DE LOS ELEMENTOS POLICIALES DE LAS
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DE MANERA COMPLEMENTARIA SE PODRÁNINSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. DE MANERA COMPLEMENTARIA, SE PODRÁN
DESTINAR AL FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO, DE EQUIPO E INFRAESTRUCTURA DE LAS
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, ASÍ COMO A LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, ASÍ COMO A LA CAPACITACIÓN, ENTRE OTRAS, EN
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y DE IGUALDAD DE GÉNERO.

A MÁS TARDAR EL 25 DE ENERO, EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA PUBLICARÁ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN LOS
LINEAMIENTOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, LOS CUALES INCLUIRÁN LO
SIGUIENTE:
I. LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS, MISMOS QUE ESTABLECERÁN, ENTRE OTROS, LOS PLAZOS
PARA LA SOLICITUD Y ENTREGA DE RECURSOS, ASÍ COMO EL PORCENTAJE DE
PARTICIPACIÓN QUE DEBERÁN CUBRIR LOS BENEFICIARIOS COMO APORTACIÓN;
II. LA FÓRMULA DE ELEGIBILIDAD Y DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS.
EN DICHA FÓRMULA DEBERÁ TOMARSE EN CONSIDERACIÓN, ENTRE OTROS, EL NÚMERO
DE HABITANTES; EL ESTADO DE FUERZA DE LOS ELEMENTOS POLICIALES; LA EFICIENCIA EN
EL COMBATE A LA DELINCUENCIA; LA INCIDENCIA DELICTIVA EN LOS MUNICIPIOS Y
DEMARCACIONES TERRITORIALES Y LAS CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LOS MISMOSDEMARCACIONES TERRITORIALES Y LAS CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LOS MISMOS,
COMO SON: DESTINOS TURÍSTICOS, ZONAS FRONTERIZAS, CONURBADOS Y AQUELLOS
AFECTADOS POR SU PROXIMIDAD GEOGRÁFICA A OTROS CON ALTA INCIDENCIA
DELICTIVA, Y
III. LA LISTA DE MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES BENEFICIARIOS DEL
SUBSIDIO Y EL MONTO DE ASIGNACIÓN CORRESPONDIENTE A CADA UNO.
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EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEBERÁ
SUSCRIBIR LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS DE ADHESIÓN Y SUS ANEXOS TÉCNICOS, CON LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS Y CON LOS BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO, A MÁS TARDAR EL
ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE FEBRERO.
EN DICHOS CONVENIOS DEBERÁN PREVERSE LOS TÉRMINOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOSEN DICHOS CONVENIOS DEBERÁN PREVERSE LOS TÉRMINOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS
RECURSOS DEL SUBSIDIO CON BASE EN LAS SIGUIENTES MODALIDADES:
A) EJERCICIO DIRECTO DE LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO O
DEMARCACIÓN TERRITORIAL POR LA ENTIDAD FEDERATIVA;
B) EJERCICIO DIRECTO DE LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA POR EL MUNICIPIO, O
C) EJERCICIO COORDINADO DE LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA ENTRE AMBOS.
EN LOS CASOS DE LOS INCISOS B) Y C) DEBERÁ ESTIPULARSE EL COMPROMISO DE LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS DE ENTREGAR EL MONTO CORRESPONDIENTE DE LOS RECURSOS A
LOS MUNICIPIOS O DEMARCACIONES TERRITORIALES, INCLUYENDO SUS RENDIMIENTOS,
FINANCIEROS, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A QUE
AQUÉLLAS RECIBAN LOS RECURSOS DE LA FEDERACIÓN.
LOS RECURSOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO SE SUJETARÁN A LAS DISPOSICIONES
APLICABLES A LOS SUBSIDIOS FEDERALES, INCLUYENDO AQUÉLLAS ESTABLECIDAS EN EL
ARTÍCULO 7 DE ESTE DECRETO.

Como resultado de la aplicación de la fórmula y de los supuestos referidos, el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública da a conocer la lista de los trescientos 
(300) municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México beneficiarios del 
FORTASEG:

267 Tlaxcala Apizaco 10,178,729

268 Tlaxcala Calpulalpan 10,000,000

269 Tlaxcala Chiautempan 10,000,000

270 Tlaxcala Huamantla 10,000,000

271 Tlaxcala San Pablo del Monte 10,000,000
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I.4.- ARMONIZACIÓN 
CONTABLE Y CUENTACONTABLE Y CUENTA 

PÚBLICA
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La armonización contable da respuesta a una prioridad compartida por los
órdenes de gobierno federal, estatal y municipal para disponer de
información comparable en todos los sistemas contables y de rendición de
cuentas de nuestro país.

ARMONIZACIÓN CONTABLE Y 
CUENTA PÚBLICA 

Funciones y 
Metas de la 

administración 
municipal

Administración 
de Ingresos

Cuenta Pública
Armonización 
contable y 
emisión de 
información 
financiera

Administración 
de Egresos

Administración 
del Patrimonio

Fuente: INDETEC, material de apoyo para la capacitación.

Reforma constitucional adición de la fracción XXVIII al artículo 73° (publicada en mayo de 2008)
• Faculta al Congreso para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la 
contabilidad pública y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y 
egresos, así como patrimonial, para la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y 
los órganos políticos administrativos de sus demarcaciones territoriales, a fin de garantizar su 

Fundamento jurídico y normativo de la 
armonización de la contabilidad 
gubernamental

g p g
armonización    a  nivel nacional.

Ley General de Contabilidad Gubernamental (vigente a partir de enero de 2009, reformada en 
2012, 2013 Y 2015)
• Establece criterios y líneas generales para el registro contable de las operaciones financieras, así 
como para la emisión de información contable y de Cuenta Pública

• Propone un marco normativo y  flexible
• Implica la adopción de un modelo contable promotor de mejores prácticas.
• Establece el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

76 Normas y lineamientos emitidos por el CONAC  (a partir de agosto 2009 a la fecha)
• Instrumentos normativos, contables, económicos y financieros
• Deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o 
reformas a su marco jurídico.

Fuente: Elaboración propia, basada en la Exposición de motivos de La Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG)
(2008), la LGCG y el sitio de internet del CONAC (http://www.conac.gob.mx/).
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Artículo 1.‐ La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los 
criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización.

Ley General de Contabilidad Gubernamental

La presente Ley es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los 
municipios; los órganos político‐administrativos de las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales.

Los gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipales para que éstos
armonicen su contabilidad con base en las disposiciones de esta Ley. El Gobierno
del Distrito Federal deberá coordinarse con los órganos político administrativos dedel Distrito Federal deberá coordinarse con los órganos político‐administrativos de
sus demarcaciones territoriales. Las entidades federativas deberán respetar los
derechos de los municipios con población indígena, entre los cuales se encuentran el
derecho a decidir las formas internas de convivencia política y el derecho a elegir,
conforme a sus normas y, en su caso, costumbres, a las autoridades o representantes
para el ejercicio de sus propias formas de gobierno interno.

LGCG DOF 31-12-2008
REFORMA DOF 12-11-2012

Artículo 6.‐ El consejo es el órgano de coordinación para la
armonización de la contabilidad gubernamental y tiene por objeto la
emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de
información financiera que aplicarán los entes públicos.

Ley General de Contabilidad Gubernamental

Artículo 7.‐ Los entes públicos adoptarán e implementarán, con
carácter obligatorio, en el ámbito de sus respectivas competencias, las
decisiones que tome el consejo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 9 de esta Ley, dentro de los plazos que éste establezca.

Los gobiernos federal y de las entidades federativas publicarán en el
Diario Oficial de la Federación y en los medios oficiales escritos y
electrónicos de difusión locales, respectivamente, las normas que, p , q
apruebe el consejo y, con base en éstas, las demás disposiciones que
sean necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en esta Ley.

LGCG DOF 31-12-2008
REFORMA DOF 12-11-2012
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Ley General de Contabilidad Gubernamental

Artículo 41.‐ Para el registro único de las operaciones
presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de
clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de
bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación
automática.

LGCG DOF 31-12-2008
REFORMA DOF 12-11-2012

CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS

El CRI ordena, agrupa y presenta a los ingresos públicos en función de su
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen.diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen.

En el CRI se distinguen los ingresos que provienen de fuentes tradicionales
como los impuestos, los aprovechamientos, derechos y productos, las
transferencias; los que proceden del patrimonio público como la venta de
activos, de títulos, de acciones y las rentas de la propiedad; los que
provienen de la disminución de activos y financiamientos.

El CRI permitirá el registro analítico de las transacciones de ingresos, siendo
el instrumento que permite vincular los aspectos presupuestarios y
contables de los recursos.
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APARTADOS:

SEGUNDO.‐ En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley
d C bilid d l d Ej i L i l i J di i l d l

CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS

de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la
Federación y entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos
deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el
que se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos a más tardar, el 31 de
diciembre de 2010……….

CUARTO.‐ En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley
de Contabilidad, los ayuntamientos de los municipios y los órganos político‐
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federaladministrativos de las demarcaciones territoriales del istrito Federal
deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el
que se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos a más tardar, el 31 de
diciembre de 2010.

Elementos de la Base de Codificación 
(Niveles de agregación)

CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS

Rubro :       1      Impuestos

Tipo:           1. 2  Impuestos sobre el                                   

Patrimonio

Clase : 1.1.1 Impuesto Predial

Concepto: 1.1.1.1  Urbano 
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1 Impuestos

2 Cuotas y 
Aportaciones de 
seguridad social

0 Ingresos derivados 
de Financiamientos

RUBROS DE INGRESOSRUBROS DE INGRESOS

INGRESOS DE LOS 
ENTES PÚBLICOS

3 Contribuciones 
de mejoras

4 Derechos

8 Participaciones y 
Aportaciones

9 Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas

5 Productos
6 

Aprovechamientos

7 Ingresos por 
ventas de bienes 

y servicios

Ley General de Contabilidad Gubernamental
CAPÍTULO II

De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas de Ley de 
Ingresos y los Proyectos de Presupuesto de Egresos

Artículo 60.‐ Las disposiciones aplicables al proceso de integración de las 
leyes de ingresos, los presupuestos de egresos y demás documentos que 
deban publicarse en los medios oficiales de difusión, se incluirán en lasdeban publicarse en los medios oficiales de difusión, se incluirán en las 
respectivas páginas de Internet.

Artículo 63.‐ La Iniciativa de Ley de Ingresos, el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos y demás documentos de los entes públicos que dispongan los 
ordenamientos legales, deberán publicarse en las respectivas páginas de 
Internet.

Artículo 65.‐ Los ordenamientos a que se refiere el artículo 63, una vez que 
hayan sido aprobados por los poderes legislativos y los ayuntamientos, así 
como los dictámenes, acuerdos de comisión y, en su caso, actas de 
aprobación correspondientes, conforme al marco jurídico aplicable, 
deberán publicarse en las respectivas páginas de Internet.

LGCG DOF 31-12-2008
REFORMA DOF 12-11-2012
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Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia financiera,
fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la
Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y
pres p estos de egresos ordenamientos eq i alentes apartados específicos con la

CAPÍTULO II
De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas de Ley de 

Ingresos y los Proyectos de Presupuesto de Egresos

presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos con la
información siguiente:

I. Leyes de Ingresos:

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el monto
de cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo los
recursos federales que se estime serán transferidos por la Federación a través de los
fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales, y

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos de cualquier
naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, incluyendo la disposición
de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de
cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de la estructura orgánica de la
administración pública correspondiente, y la celebración de actos jurídicos análogos a los
anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito el canje o
refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no como deuda pública en los
ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el destino de los
recursos obtenidos;

CAPÍTULO II
De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas de Ley de 

Ingresos y los Proyectos de Presupuesto de Egresos

Artículo 62.‐ Los entes públicos elaborarán y difundirán en sus respectivas 
páginas de Internet documentos dirigidos a la ciudadanía que expliquen, de 
manera sencilla y en formatos accesibles, el contenido de la información 
financiera a que se refiere el artículo anterior.

El consejo emitirá las normas, así como la estructura y contenido de la 
información que rijan la elaboración de los con el fin de armonizar su 
presentación y contenidopresentación y contenido.



62

Norma para armonizar la presentación de la información adicional 
a la iniciativa de la ley de ingresos.

Objeto
Establecer la estructura y contenido de la información adicional
que se incluirá en las respectivas leyes de ingresos para que la
información financiera que generen y publiquen los entes públicos
se base en estructuras y formatos armonizados.

Ámbito de aplicación
Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para
los entes públicos: la Federación las entidades federativas loslos entes públicos: la Federación, las entidades federativas, los
municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal.

DOF 03-03-2013

Entidad Federativa/Municipio
Ingreso Estimado

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal XXXX
Total

Impuestos
Impuestos sobre los ingresos
Impuestos sobre el patrimonio
Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones
Impuestos al comercio exterior
Impuestos sobre Nóminas y Asimilables
Impuestos Ecológicos

Formato de Iniciativa de Ley de Ingresos
Armonizada:

p g
Accesorios
Otros Impuestos
Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación o pago
Cuotas y Aportaciones de seguridad social

Aportaciones para Fondos de Vivienda
Cuotas para el Seguro Social
Cuotas de Ahorro para el Retiro
Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social
Accesorios

Contribuciones de mejoras
Contribución de mejoras por obras públicas
Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago
DerechosDerechos

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público

Derechos a los hidrocarburos
Derechos por prestación de servicios
Otros Derechos
Accesorios
Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación o pago
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Productos
Productos de tipo corriente
Productos de capital
Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación o pago
Aprovechamientos

Aprovechamientos de tipo corriente
Aprovechamientos de capital

Entidad Federativa/Municipio
Ingreso Estimado

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal XXXX

Formato de Iniciativa de Ley de Ingresos 
Armonizada

Aprovechamientos de capital
Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales

anteriores pendientes de liquidación o pago

Ingresos por ventas de bienes y servicios
Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados

Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales
Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del Gobierno Central

Participaciones y Aportaciones
Participaciones
Aportaciones
Convenios

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público
S b idi S b iSubsidios y Subvenciones
Ayudas sociales
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos

Ingresos derivados de Financiamientos
Endeudamiento interno
Endeudamiento externo

De las Sanciones

Artículo 85.‐ Se sancionará administrativamente a los servidores públicos en

los términos de la legislación en materia de responsabilidades

administrativas aplicables en cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Cuando omitan realizar los registros de la contabilidad de los entes

públicos, así como la difusión de la información financiera en los términos apúblicos, así como la difusión de la información financiera en los términos a

que se refiere la presente Ley;

LGCG DOF 31-12-2008
REFORMA DOF 12-11-2012
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Artículo 85.‐

….

De las Sanciones

II. Cuando de manera dolosa:

a) Omitan o alteren los documentos o registros que integran la contabilidad con 

la finalidad de desvirtuar la veracidad de la información financiera, o

b)  Incumplan con la obligación de difundir la información financiera en los 

términos a que se refiere la presente Ley;

Artículo 85.‐

….:

De las Sanciones

III. No realizar los registros presupuestarios y contables en la forma y términos que

establece esta Ley y demás disposiciones aplicables, con información confiable y

veraz;

IV. Cuando por razón de la naturaleza de sus funciones tengan conocimiento de la

l ió f l d d d l d ió d l i f ióalteración o falsedad de la documentación o de la información que tenga como

consecuencia daños a la hacienda pública o al patrimonio de cualquier ente

público y, estando dentro de sus atribuciones, no lo eviten o no lo hagan del

conocimiento a su superior jerárquico o autoridad competente, y
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Artículo 85.‐

…

V. No tener o no conservar, en los términos de la normativa, la documentación

De las Sanciones

, ,

comprobatoria del patrimonio, así como de los ingresos y egresos de los entes públicos.

Las sanciones administrativas a que se refiere este artículo se impondrán y exigirán con

independencia de las responsabilidades de carácter político, penal o civil que, en su caso,

lleguen a determinarse por las autoridades competentes.

Se considerará como infracción grave, para efecto de la imposición de las sanciones

administrativas correspondientes, cuando el servidor público incurra en cualquiera de los

supuestos establecidos en las fracciones II y IV del presente artículo, así como las

“reincidencias” en las conductas señaladas en las demás fracciones.

De las Sanciones

Artículo 86.‐ Se impondrá una pena de dos a siete años de prisión,

y multa de mil a quinientos mil días de salario mínimo general

vigente en el Distrito Federal, a quien causando un daño a la hacienda pública o

al patrimonio del ente público correspondiente, incurra en las conductas

previstas en las fracciones II y IV del artículo 85 de esta Ley.p y y
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CUENTA PÚBLICACUENTA PÚBLICA

OBJETIVOS

C úbli E l d fi l í l

¿Qué se Entiende por Cuenta Pública?

Cuenta pública: Es el documento a que se refiere el artículo

74, fracción VI de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; así como el informe que en términos del

artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos rinde el Distrito Federal y los informes correlativosMexicanos rinde el Distrito Federal y los informes correlativos

que, conforme a las constituciones locales, rinden los estados

y los municipios

Artículo 4  Frac. IX ‐ LGCG
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Artículo 3°. Para efectos de la presente ley, se entenderá por:

Cuenta pública: el informe que los organismos públicos a que se refiere el artículo 1

¿Qué se Entiende por Cuenta 
Pública?

Cuenta pública: el informe que los organismos públicos a que se refiere el artículo 1

de esta ley, rinden sobre su gestión financiera, a efecto de comprobar que la

recaudación, administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos y egresos

o activos y pasivos estatales y municipales, durante un ejercicio fiscal comprendido

del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año, se ejercieron en los

términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, conforme a los

criterios y con base en los programas aprobados

Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del estado de Jalisco y sus Municipios.

CUENTA PÚBLICA
Características

1. Basada en estados financieros e información presupuestaria,
programática y contable que emanen de los registros.

2. Estados de ingresos y gastos públicos en base a devengado y flujo de

Características de la Cuenta 
Pública

efectivo

3. Su cobertura atenderá  a lo establecido en su marco legal vigente.

4. Información organizada por dependencia y entidad 

5. Información presupuestaria y programática con indicadores para: 

Relacionarla con objetivos y prioridades de la planeación delRelacionarla con objetivos y prioridades de la planeación del 
desarrollo.

Evaluar el desempeño de programas 

Evaluar el ejercicio de recursos federales transferidos
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 La cuenta pública del Gobierno Federal será formulada e integrada por la

Responsables de la Presentación de la 
Cuenta Pública

 La cuenta pública del Gobierno Federal, será formulada e integrada por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

La cuenta pública de la entidad federativa se recomienda la formule e integre
la Secretaría de Finanzas o su equivalente.

La cuenta pública del Ayuntamiento del Municipio se recomienda laLa cuenta pública del Ayuntamiento del Municipio se recomienda la
formule e integre la Tesorería Municipal o Secretaría de Finanzas
Municipal o su equivalente.

Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 
CONAC. DOF 30/12/2013

Las cuentas públicas de los ayuntamientos de los municipios y

Las Cuentas Públicas de los 
Ayuntamientos de los 

Municipios 

p y p y

de los órganos político‐administrativos de las demarcaciones

territoriales del Distrito Federal deberán contener, como

mínimo, la información contable y presupuestaria a que se

refiere el artículo 48. Asimismo, de considerarlo necesario, el

consejo determinará la información adicional que al respecto

se requiera, en atención a las características de los mismos.

Artículo 55 LGCG
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I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de

Estructura de la cuenta Pública 
de los Ayuntamientos de los 

Municipios

Efectivo.

II. Información Presupuestaria.

III. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos

que señalan la obligación de incorporar reportes específicos en la integración

de la Cuenta Pública, así como los que el ente público considere

convenientes.

Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 
CONAC. DOF 30/12/2013

• En forma adicional a la presentación de las Cuentas Públicas se 
deberá integrar un Tomo sobre el Sector Paraestatal.

Información Adicional de la 
Cuenta Pública

Para el caso de la Federación, de las Entidades Federativas y de los 
municipios según les corresponda:

1. Entidades de control presupuestario directo:

A) Entidades paraestatales empresariales No financieras conA) Entidades paraestatales empresariales No financieras con 
participación Estatal Mayoritaria. 

B) Instituciones Públicas de seguridad social.

Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 
CONAC. DOF 30/12/2013
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• 2. Entidades de control presupuestario Indirecto:
A) Entidades paraestatales y fideicomisos No empresariales y no 

financieros.

Información Adicional de la 
Cuenta Pública

B) Entidades paraestatales empresariales no financieras con participación 
estatal mayoritaria.

C) Fideicomisos empresariales no financieros con participación estatal 
mayoritaria.

D) Entidades paraestatales empresariales financieras monetarias con 
participación estatal mayoritaria.

E) Entidades paraestatales empresariales financieras No monetarias con 
participación estatal mayoritariaparticipación estatal mayoritaria.

F) Fideicomisos financieros públicos con participación estatal mayoritaria.

La información se estructurará de igual forma que el resto de los tomos que 
integra cada órden de gobierno. 

Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 
CONAC. DOF 30/12/2013

1. Estado de situación financiera.

Información Contable de 
entidades federativas y 

municipios

1. Estado de situación financiera.

2. Estado de variación en la hacienda pública.

3. Estado de cambios en la situación financiera;

4. Informes sobre pasivos contingentes (no obliga a municipios).

140

5. Notas a los estados financieros.

6. Estado analítico del activo.
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7. Estado analítico de la deuda del cual se derivarán las siguientes 

Información Contable de 
entidades federativas y 

municipios:

clasificaciones (no obliga a municipios):

 Corto y largo plazo.

 Fuentes de financiamiento.

8. Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización (no obliga a

municipios).

9. Intereses de la deuda (no obliga a municipios).

1. Estado analítico de ingresos en clasificación económica.

 P f t d fi i i t

Información Presupuestaria 
de entidades federativas y 

municipios

 Por fuente de financiamiento.

 Concepto.

2. Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos y en

clasificaciones:

Administrativa.

 Económica y por objeto del gasto.

 Funcional‐programática.
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3. Endeudamiento neto , financiamiento menos amortización,

Información Presupuestaria 
de entidades federativas y 

municipios

clasificado en origen interno y externo (no obliga a municipios).

4. Intereses de la deuda (no obliga a municipios).

5. Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los

indicadores de postura fiscal (no obliga a municipios)indicadores de postura fiscal (no obliga a municipios).

Art. 55 LGCG. Las cuentas públicas de los ayuntamientos de los municipios deberán
contener, como mínimo, la información contable y presupuestaria a que se refiere el
artículo 48. Asimismo, de considerarlo necesario, el consejo determinará la información
adicional que al respecto se requiera, en atención a las características de los mismos.

Artículo  48 LGCG

Información financiera y contenido 
de la Cuenta Pública municipal

I. Información contable, con la desagregación siguiente: 
a.  Estado de situación financiera; 
b. Estado de variación en la hacienda pública; 
c. Estado de cambios en la situación financiera; 
e. Notas a los estados financieros; 
f. Estado analítico del activo; 

II. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente:
a. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económicag q p
por fuente de financiamiento y concepto;
b. Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes
clasificaciones:

i. Administrativa; 
ii. Económica y por objeto del gasto, y 
iii. Funcional-Programática



73

Los ayuntamientos de los municipios emitirán

Plazos para la entrega de la Cuenta 
Pública municipal

Los ayuntamientos de los municipios emitirán

información periódica y elaborarán sus cuenta públicas

conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de esta Ley, a

más tardar, el 31 de diciembre de 2012

(Artículo quinto transitorio  LGCG).

Meta

La Federación, las 
Entidades Federativas y sus 
respectivos entes públicos a 

más tardar

Los Municipios y sus 
entes públicos a más 

tardar

Plazos para la entrega de la 
Cuenta Pública

más tardar
Integración automática del

ejercicio presupuestario con la
operación contable

30 de Junio de 2014 30 de Junio de 2015

Realizar los registros
contables con base en las
Reglas de Registro y Valoración
del Patrimonio

31 de Diciembre de 2014
31 de Diciembre de 

2015

Generación en tiempo real deGeneración en tiempo real de
estados financieros 30 de Junio de 2014 30 de Junio de 2015

Emisión de Cuentas Públicas
en los términos acordados por
el Consejo

Para la correspondiente a 
2014

Para la 
correspondiente a 2015
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Publicación de la Cuenta Pública

Las cuentas públicas del Gobierno Federal, de las
Entidades Federativas y de los Ayuntamientos de
los Municipios deberán ser publicadas para
consulta de la población en general y deberán
estar disponibles en sus respectivas páginas de
internet, desde el momento en que son
presentadas para su fiscalización.

Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 
CONAC. DOF 30/12/2013
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DISCIPLINA FINANCIERADISCIPLINA FINANCIERA

Si bien es cierto, que las principales obligaciones para elaborar los proyectos de
Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos Municipales, derivadas de la LDFEFM,
serán aplicables para efectos del ejercicio 2018, se deberían tomar o haber tomado
medidas pertinentes a partir de 2017medidas pertinentes a partir de 2017.

La LDFEFM (DOF 27/04/2016), es una Ley Reglamentaria de la reforma
constitucional (DOF 26/05/2015), fracción VIII, del artículo 73; específicamente en
lo concerniente al hecho de que se pueda establecer en las leyes, las bases
generales, para que los diferentes órdenes de gobierno, puedan incurrir en
endeudamiento; los límites y modalidades bajo los cuales podrán afectar sus
participaciones para cubrir los empréstitos y obligaciones de pago que contraigan;
la obligación de inscribir y publicar la totalidad de sus empréstitos y obligaciones de
pago en un registro público único; un sistema de alertas sobre el manejo de la
deuda; así como las sanciones aplicables a los servidores públicos (y particulares)
que no cumplan sus disposiciones
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Implicaciones de la Ley, para la elaboración de los proyectos de Ley de Ingresos y
Presupuestos de Egresos Municipales (Capítulo II, Artículos 18 a 21), denominado “Del
Balance Presupuestario Sostenible y la Responsabilidad Hacendaria de los Municipios”,

Artículo 18: Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de
Egresos de los Municipios, se deberán elaborar conforme la legislación local aplicable, la
Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el CONAC, con
base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; deberán
también ser congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los
programas derivados de los mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales,
estrategias y metas.

Asimismo, deberán ser congruentes con los CGPE y las estimaciones de las
participaciones y las transferencias federales etiquetadas que se incluyan. No deberán
exceder a las previstas por la Federación, así como (en su caso), aquellas transferencias
de la Entidad Federativa correspondiente

Los Municipios, deberán incluir en las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de
Presupuestos de Egresos:

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los CGPE.
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el CONAC y abarcarán un
periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se
adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes;
NOTA: Para Municipios con menos de 200 mil habitantes, la proyección aplicara sólo un año.

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de
Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos;

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el CONAC para este fin, yj , q p , y
NOTA: Para Municipios con menos de 200 mil habitantes, la proyección aplicara sólo un año.

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá
actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las
características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente.
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En materia de Gasto (Artículo 19), indica que el gasto total propuesto, el aprobado y el que
se ejerza en el año fiscal, deberá contribuir al balance presupuestario sostenible y para el
BPRDS, deberá cumplirse también, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento
contable del devengado, dichos balances sean mayores o iguales a cero. El Financiamiento
N d l M i i i ili l ál l d lNeto que, en su caso, se contrate por parte del Municipio y se utilice para el cálculo del
BPRDS, deberá estar dentro del Techo de Financiamiento Neto que resulte de la aplicación
del Sistema de Alertas, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley.
Debido a las razones excepcionales a que se refiere el artículo 7 de la Ley, la Legislatura
local podrá aprobar un BPRDN para el Municipio respectivo. Para tal efecto, el tesorero
municipal o su equivalente, será responsable de cumplir lo previsto en el artículo 6,
párrafos tercero a quinto de la Ley.

En materia de adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) el artículo 20 prevé queEn materia de adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS), el artículo 20, prevé que
los recursos para cubrirlos, previstos en el proyecto de Presupuesto de Egresos, podrán ser
hasta por el 2.5%, de los Ingresos totales del respectivo Municipio; no obstante, el artículo
DECIMO PRIMERO TRANSITORIO, establece la siguiente gradualidad: para 2018, los
Municipios podrán prever ADEFAS hasta en un 5.5%; para 2019, hasta un 4.5%; para 2020,
hasta un 3.5% y a partir de 2021, será del 2.5%.

El artículo 21, destaca que los Municipios, deberán observar las disposiciones establecidas
en los artículos 8, 10, 11, 14, 15 y 17 de la Ley, así como lo previsto en el artículo 13, con
excepción de la fracción III, segundo párrafo, la cual sólo será aplicable para los
Municipios de más de 200 mil habitantes.

Lo anterior implica que, de acuerdo al artículo 8:

Toda propuesta de aumento o creación de gasto del PE, deberá acompañarse con la
correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con reducciones en otras previsiones
de gasto.
No procederá pago alguno que no esté comprendido en el PE, determinado por ley
posterior o con cargo a Ingresos excedentes.

El Municipio deberá revelar en la cuenta pública y en los informes que periódicamente
entreguen a la Legislatura local:

 La fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto,
 Distinguir el Gasto etiquetado del no etiquetado.



78

Conforme al artículo 10, tratándose de servicios personales:

La asignación global de recursos para servicios personales que se apruebe en el PE tendrá
como límite el producto que resulte de aplicar al monto aprobado del PE del ejerciciocomo límite, el producto que resulte de aplicar al monto aprobado del PE del ejercicio
inmediato anterior, una tasa de crecimiento equivalente al valor que resulte menor entre:

 Un crecimiento real del 3% respecto al ejercicio inmediato anterior, y
 El crecimiento real del PIB.

Se exceptúa del cumplimiento de este apartado, el monto erogado por sentencias laborales
definitivas.

Los gastos en servicios personales que sean estrictamente indispensables para la
implementación y/o reformas de leyes federales podrán autorizarse sin sujetarse al límite
establecido en este apartado.

NOTA: Lo contemplado anteriormente, será aplicable para el ejercicio fiscal 2018, de
conformidad con el artículo SEXTO TRANSITORIO

También El PE deberá presentar una sección específica en materia de erogaciones en servicios
personales que comprenda:

Las remuneraciones de los servidores públicos desglosando:
 Las percepciones ordinarias y extraordinarias,
 Las erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de seguridad social Las erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de seguridad social
inherentes a dichas remuneraciones.

Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la creación de plazas y
las otras medidas económicas de índole laboral.
El artículo 13, establece que:
I.‐ Solo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, contando previamente con
la suficiencia presupuestaria, identificando la fuente de ingresos
II.‐Podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo a los
Ingresos excedentes que obtengan y con la autorización previa de la Tesorería Municipal o su
equivalente;q ;
III. Con anterioridad al ejercicio o contratación de cualquier programa o proyecto de inversión cuyo
monto rebase el equivalente a 10 millones de Unidades de Inversión deberán:

 Realizar un análisis costo y beneficio,
 Dicho análisis no se requerirá en el caso del gasto de inversión que se destine a la atención
prioritaria de desastres naturales declarados en los términos de la Ley General de Protección Civil.
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Deberá contar con un área encargada de evaluar el análisis socioeconómico, así como de integrar 
y administrar el registro de proyectos de Inversión pública productiva
Tratándose de proyectos que se pretendan contratar bajo un esquema de APP, deberán acreditar, 
por lo menos, un análisis de conveniencia en comparación con un mecanismo de obra pública 
tradicional y un análisis de transferencia de riesgos al sector privado.
Dichas evaluaciones deberán ser públicas a través de las paginas oficiales de Internet de las 
Tesorerías Municipales;
NOTA: Esta disposición será aplicable sólo para Municipios de más de 200 mil habitantes

IV.‐ Solo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto y por los conceptos efectivamente 
devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones consideradas en este.

V.‐ La asignación global de servicios personales aprobada originalmente en el Presupuesto de g g p p g p
Egresos no podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal, excepto el pago de sentencias 
laborales definitivas.
La Tesorería Municipal, contara con un sistema de registro y control de las erogaciones de 
servicios personales;

Deberán tomar medidas para racionalizar el Gasto corriente.

VI.‐ Los ahorros y economías generados como resultado de la aplicación de dichas medidas,
así como los ahorros presupuestarios y las economías que resulten por concepto de un costo
financiero de la Deuda Pública menor al presupuestado, deberán destinarse en primer lugar
a corregir desviaciones del Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, y en
segundo lugar a los programas prioritarios del Municipio.

VII.‐ En materia de subsidios se deberá identificar la población objetivo, el propósito o
destino principal y la temporalidad de su otorgamiento. Los mecanismos de distribución,
operación y administración de los subsidios deberán garantizar que los recursos se
entreguen a la población objetivo y reduzcan los gastos administrativos del programa
correspondiente.
La información señalada en el párrafo anterior deberá hacerse pública a través de las
páginas oficiales de Internet de las Tesorerías Municipales o sus equivalentes, y

VIII.‐ Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos, solo procederá realizar
pagos con base en dicho presupuesto, por los conceptos efectivamente devengados en el
año que corresponda y que se hubieren registrado en el informe de cuentas por pagar y
que integran el pasivo circulante al cierre del ejercicio. En el caso de las transferencias
federales etiquetadas se estará a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley
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En materia de ingresos excedentes, el artículo 14 dispone que éstos se destinarán:
Por lo menos el 50% para:

La amortización anticipada de deuda,
Pago de ADEFAS,
Pasivos circulantes y otras obligaciones en cuyo contrato no se estén penalizados losPasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyo contrato no se estén penalizados los 
pagos por anticipado,
Pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente,
Aportación al fondo para la atención de desastres naturales, y
Pensiones.

Los Remanentes para:
Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para tal efecto, con 
el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar en el ejercicio 
inmediato siguiente,g ,
Creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de libre 
disposición de ejercicios subsecuentes.

Los ingresos excedentes podrán destinarse a los rubros anteriores, sin limitación alguna, 
siempre y cuando la entidad esté clasificada en un nivel de endeudamiento sostenible, 
conforme al sistema de alertas.

Tratándose de una disminución en los ingresos, el artículo 15, indica que el Presidente Municipal, por conducto
de la Tesorería Municipal, deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos en los siguiente rubros:

Gasto en comunicación social,
Gasto corriente, que no constituya un subsidio entregado a la población,
Gasto en servicios personales, prioritariamente por concepto de percepciones extraordinarias, y
Cuando los rubros anteriores sean insuficientes se podrá hacer ajustes a otros conceptos procurandoCuando los rubros anteriores sean insuficientes, se podrá hacer ajustes a otros conceptos, procurando
no afectar programas sociales.

Por último y en materia de subejercicio de recursos transferidos, el artículo 17, señala que los Municipios
deberán:

Reintegrar a más tardar el 15 de enero de cada año, a la TESOFE las transferencias federales etiquetadas que,
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas,
Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal
inmediato anterior se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán
cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente O bien decubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, O bien, de
conformidad con el calendario de ejecución establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el
plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la TESOFE, a más tardar dentro de los 15 días
naturales siguientes.

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados.
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RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS

¿Qué tipo de responsabilidades 
existen?existen?

• Políticas 

• Administrativas, 

• Resarcitorias• Resarcitorias

• Penales y 

• civiles
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MARCO NORMATIVO:

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

LEY DE FISCALIZACIÓN  SUPERIOR DEL ESTADO

CÓDIGO PENAL  DEL ESTADO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDERAL

LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS

LEY DE RESPONSABILIDADES  ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán
como servidores públicos

CONSTITUCIÓN  GENERAL DE LA REPÚBLICA

como servidores públicos …
….

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados
de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de
las Judicaturas Locales, los integrantes de los ayuntamientos, …, serán responsables por
violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y aplicación
indebidos de fondos y recursos federales.

Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos términos del
primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de
servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los Estados y en
los Municipios. Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de
recursos públicos y la deuda pública.
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Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de
todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el
cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas

CONSTITUCIÓN  GENERAL DE LA 
REPÚBLICA

cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas
…
Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las
autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades
administrativas y hechos de corrupción.

Artículo 114. El Procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante el período en el que el servidor
público desempeñe su cargo y dentro de un año después. …

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por cualquier servidor público, será
exigible de acuerdo con los plazos de prescripción consignados en la Ley penal que nunca serán inferiores aexigible de acuerdo con los plazos de prescripción consignados en la Ley penal, que nunca serán inferiores a
tres años. Los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desempeña alguno de los
encargos...

La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando en cuenta la
naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la fracción III del artículo 109.
Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores a siete años.
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II.- PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO

Plan: 
• Intención, proyecto.

Desarrollo: 
Evolución progresiva de una 

II.1.- CONCEPTOS BÁSICOS

economía, de una sociedad hacia 
mejores niveles de vida.

Plan Municipal de Desarrollo: 
• Documento que dirige las acciones del Gobierno Municipal, para alcanzar en 

un tiempo determinado mejores los niveles de vida de los habitantes aun tiempo determinado, mejores los niveles de vida de los habitantes, a 
través de una serie de ejes rectores que agrupan políticas públicas. 

• Supone la coordinación con los gobiernos estatal y federal, así como la 
participación de la sociedad civil.
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

II.2.- MARCO JURÍDICO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

Art. 25° Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional que planeará, conducirá,
coordinará y orientará la actividad económica.

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a
generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de
Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar dicho principio.

Art. 26° El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que
recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de
desarrollo. Habrá un Plan Nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas
de la Administración Pública Federal.

Art. 115° fracción V establece que los municipios estarán facultados para formular, aprobar y
administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal.

Fuente: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Ley de Planeación Federal.

II.2.- MARCO JURÍDICO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

Ley de Planeación Federal

Art. 14° La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá las siguientes atribuciones:
I.‐ Coordinar las actividades de Planeación Nacional del Desarrollo;
II.‐ Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal y de los gobiernos de los estados(…);
III. Proyectar y coordinar la planeación regional con la participación que corresponda a los gobiernos
estatales ymunicipales (…);
IV.‐ Cuidar que el Plan y los programas que se generen en el Sistema, mantengan congruencia (…)

Art. 22° El Plan indicará los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que deban serp g , , g y p q
elaborados.

Fuente: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Ley de Planeación Federal.
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Las Constituciones de las entidades federativas
señalan la responsabilidad de los estados para
organizar un sistema de planeación y facultan a su

Constitución Política Local

II.2.- MARCO JURÍDICO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

En esta ley se establecen los principios de la
planeación del desarrollo estatal y las normas que
orientan las actividades públicas, en el ámbito

Ley de Planeación Estatal

g p y
poder ejecutivo para establecer los mecanismos
de participación social en dicho sistema.

Así mismo, disponen también que los gobiernos
de los estados conducirán y orientarán la
actividad económica de las entidades federativas,
en los términos de una planeación democrática
donde concurran e intervengan los distintos
sectores de la población.

p ,
estatal y municipal

Establece las bases para que el Ejecutivo del
estado coordine las actividades de planeación con
los municipios y aquellas que garanticen la
participación activa y democrática de los sectores
sociales en las tareas de planeación.

Ley Orgánica Municipal

En ella se determina la facultad del Ayuntamiento para participar en la planeación 
del desarrollo, a través de formular, aprobar y ejecutar planes y programas que 
tiendan a promover y fomentar las actividades económicas en el municipio, y a 
satisfacer las necesidades que equipamiento, infraestructura urbana y servicio 
publico.

Fuente: INAFED (2008): Introducción a la Administración Pública y al Gobierno Municipal. Tomado de: 

http://www.inafed.gob.mx/es/inafed/Introduccion_a_la_Administracion_Publica_y_el_Gobierno_Municipal el 22 de junio de 2015. 

II.3.- EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA

Plan Nacional de Desarrollo
• Programas sectoriales

Plan Estatal de Desarrollo
• Programas sectoriales
• Programas institucionales
• Programas regionales
• Programas especiales

• Programas sectoriales
• Programas institucionales
• Programas especiales

SHCP

Participación de la sociedad 
• Determinación de prioridades
• Incorporación de propuestas
• Seguimiento y evaluación

Contexto 
• Nivel de desarrollo de la población
• Situación nacional e internacional

• Programas 
regionales

COPLADE

Plan Municipal de Desarrollo
• Programas sectoriales
• Programas institucionales
• Programas especiales

COPLADEMUN
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Marco jurídico

• Principales disposiciones jurídicas y normativas de orden 
federal, estatal y municipal

II.4.- ESTRUCTURA BÁSICA DE UN PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

Presentación

• Mensaje del Presidente Municipal

• Visión del Municipio al finalizar su periodo

Introducción

• Estructura y contenido 

• Metodología aplicada

Ejes de desarrollo

• Diagnóstico, objetivos, estrategias y políticas públicas

• Indicadores metas del periodo y metas anualesEjes de desarrollo • Indicadores, metas del periodo y metas anuales

Anexos

• Proceso de consulta pública

• Proyectos estratégicos y estimación de costos

• Mecanismo de seguimiento y evaluación

Fuente: INDETEC, basada en la revisión de Planes Municipales de Desarrollo de México.

1. Diagnóstico

II.5.- ETAPAS DE UN PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO (PMD)
• Identificación de vocacionamiento

municipal, problemas y necesidades,
así como los recursos reales y
potenciales con los que se cuenta.

• Definición de principales

• Evaluación de cumplimiento y
pertinencia del PMD.

• Actualización de información.
• Continuidad del Plan anterior,

ajustarlo o determinación

2. 
Formulación

3 V lid ió4

5. 
Evaluación 
del Plan

Primeros tres meses

p p
objetivos y ejes rectores de
desarrollo, de acuerdo a
prioridades y vocacionamiento
municipal.

• Definición de proyectos
estratégicos y estimación de
recursos para llevarlos a cabo.

• Determinación de metas para
todo el periodo y anuales, con
indicadores.

j
para formular nuevo Plan.

Antes de que inicie el 
ejercicio fiscal y durante 
el periodo de gobierno 

municipal 

Al final del 
periodo del 
gobierno 
municipal

3. Validación y 
aprobación

4. 
Instrumentación

• Revisión técnica por instancias
estatales y municipales.

• Aprobación del PMD por el pleno
del Ayuntamiento.

• Publicación y difusión del PMD.
• Elaboración de Matriz de Indicadores de Resultados, de los Programas

Presupuestarios (Pp´s).
• Modificaciones a la estructura organizativa y a la normatividad municipal.
• Presupuesto basado en Resultados, Pp a través de Programas Operativos

Anuales (POA´s).
• Gestión y gasto público.
• Control y Evaluación de POA´S y Pp´s., avances del PMD.
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